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CAPÍTULO II

CRITERIOS EN MATERIA SALARIAL
En el actual contexto económico, las Organizaciones firmantes del presente AENC 
declaramos la intención de llevar a cabo, durante su vigencia, una política de crecimiento 
moderado de los salarios que permita el mantenimiento y recuperación del empleo, y que 
contribuya a la reactivación económica.

Criterios para la determinación de los incrementos salariales: Las organizaciones firmantes, 
respetando la autonomía de las partes, consideran que los negociadores deberían tener en 
cuenta para la determinación de los incrementos salariales las siguientes referencias:

Para el año 2010, hasta el 1%; para 2011, entre el 1% y el 2%; y para 2012, entre el 1,5% y el 
2,5%, referencias que pueden contribuir a lograr el objetivo antes señalado de incremento 
salarial moderado en la actual situación económica.

Dentro de estas referencias, los criterios para determinar los incrementos salariales deberán 
ser objetivos y tener en consideración las realidades específicas de cada sector o empresa.

Para los convenios colectivos plurianuales que tengan pactadas revisiones salariales, los 
firmantes del presente Acuerdo, respetando la plena autonomía de los negociadores, someten 
a su consideración la conveniencia de tomar como criterio las referencias salariales antes 
señaladas, dentro del objetivo de estabilidad de precios fijado por el Banco Central Europeo.

Cláusula de revisión salarial: Los convenios colectivos así negociados, respetando la 
autonomía colectiva de los negociadores de sectores y empresas, incorporarán una cláusula 
de revisión salarial, sin que ello trunque el objetivo de moderación salarial. A tal fin tomarán 
como referencia el incremento salarial pactado en el convenio colectivo y la inflación real en 
todo el periodo, y se adecuará temporalmente en función de lo que se pacte.


